
COORDINACIÓN DE SERVICIOS 
PARLAMENTARIOS 
DIRECCIÓN DE APOYO Y SEGUIMIENTO A COMISIONES Y COMITÉS 

 

  
V LEGISLATURA 

 

 
DESARROLLO DE LA SESIÓN SOLEMNE DEL 

TERCER PERÍODO DE SESIONES EXTRAORDINARIAS 
DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO. 

 
14 de septiembre de 2010 

Inicio   12:20    
Conclusión 14:05      

Desarrollo de la Sesión 

 Lista de asistencia. 
 Lectura del orden del día. 

 
Convocatoria 

 
Lectura de la convocatoria al Tercer Periodo de Sesiones 
Extraordinarias del Primer Año de Ejercicio V Legislatura. 

 
 Se le dio lectura a la convocatoria de referencia. 

Elección de la Mesa Directiva 
 
Elección de la Mesa Directiva que coordinará los trabajos 
correspondientes al Tercer Periodo de Sesiones 
Extraordinarias del Primer Año de Ejercicio V Legislatura. 

 
“En consecuencia se declara que han sido electos para 
integrar la Mesa Directiva que coordinará los trabajos de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, 
durante el Tercer Periodo de Sesiones Extraordinarias 
correspondiente al Primer Año de Ejercicio de la actual 
Legislatura, a los siguientes diputados y diputadas: 
 
Presidente Diputado Adolfo Orive Bellinger.  
Vicepresidente Diputado Juan José Larios Méndez.  
Vicepresidente Diputado Rafael Miguel Medina Pederzini. 
Vicepresidente Diputado Leobardo Juan Urbina 
Mosqueda.   
Vicepresidente Diputado Raúl Antonio Nava Vega.  
Secretario Diputado Guillermo Sánchez Torres.  
Secretario Diputado Sergio Israel Eguren Cornejo.  
Prosecretario Diputado Juan Pablo Pérez Mejía.  
Prosecretaria Diputada Abril Jannette Trujillo Vázquez.” 

 
 En términos de lo dispuesto por el artículo 36 

fracción XV de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, comuníquese la 
elección de la Mesa Directiva al Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, al Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Distrito Federal, así como 
a las Cámaras de Diputados y Senadores del 
honorable Congreso de la Unión. 

Acuerdo 

 Acuerdo de la Comisión de Gobierno por medio 
del cual se fija el formato para el desarrollo de la 
Sesión Solemne  del día 14 de septiembre de 
2010 para conmemorar el Bicentenario de la 
Proclamación de la Independencia de México 

 El Diputado Guillermo Sánchez Torres dio 
lectura al acuerdo citado. 
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Honores a la Bandera 
 Se le rindieron honores a la Bandera Nacional 

Acuerdo 

Acuerdo de la Comisión de Gobierno por el que se 
propone la inscripción en Letras de Oro de las leyendas: 
2010, Año del Bicentenario de la Independencia Nacional 
y del Centenario de la Revolución. 

 Se le dio lectura al acuerdo de referencia. 
 Remítase a la Comisión de Normatividad 

Legislativa, Estudios y Prácticas Parlamentarias 
para los efectos legislativos conducentes. 

Pronunciamientos 
Intervención de un integrante de cada uno de los grupos 
parlamentarios representados en esta Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, V Legislatura. 

 Hicieron uso de la Tribuna los siguientes  
Diputadas y Diputados:  
 

Diputada Axel Vázquez Burguette, del Partido Nueva 
Alianza;  
Diputado Norberto Solís Cruz, del grupo parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México;  
Diputada Ana Estela Aguirre y Juárez, del grupo 
parlamentario del Partido del Trabajo; 
Diputado Emiliano Aguilar Esquivel, del grupo 
parlamentario del Partido Revolucionario Institucional; 
Diputado Fernando Rodríguez Doval, del grupo 
parlamentario del Partido Acción Nacional; 
Diputado Alejandro López Villanueva, del grupo 
parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 

Himno Nacional 
 Se entonó el  Himno Nacional y se le rindieron honores a la Bandera. 

 
Clausura 

 
“El día de hoy 14 de septiembre de 2010, siendo las 14:04 horas, se declaran solemnemente clausurados los trabajos 
correspondientes al Tercer Periodo de Sesiones Extraordinarias del Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio de la V 
Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.” 

 
 Insértese el acta de la presente sesión en el Diario de los Debates. 

 

 
Se levantó la sesión y se solicitó a los Diputados  permanecer en su lugar para la sesión previa al Primer Período de 
Sesiones Ordinarias, Segundo Año de Ejercicio. 
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